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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Btó*... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30

mmo. » 12 » » 22,50 » 45
Las suscripciones se solicitarán en la Administración 

id Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital do Ntra. So
bra de Gracia, calle do Ramón y Cajal núm. 66.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo ol importe 

en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

rdecripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

cidM y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transourri- 

doi cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
i! precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las insercianes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo do anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

fresan en la Península, islas ad;

...^promulgación, si en ellas no

ites, Canarias y to- 
ir, a los veinte dias

dispusiese otra cosa. (Código

:,vinciaPaRla10nes Gobierno son obligatorias para la capital de 
dcsDu^°Slle ^Ue So P'r^rcan oficialmente en ella, y desde cuatro 

^ovieml8 Para *°s <*em^s pueblos de la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadamonte para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

A LOS SUBSCRIPTORES Pesetas.

señores subscriptores al «Boletín 
ah cuyo abono termina en fin del presente 

ieia’86 8erv*r^n renovarlo, pues de lo contrario 
de recibir dicho periódico.

__par t e o  r ic ial
Residenc ia del  consej o de minist r os

Reinan61-Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
fyncinp jna. Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
■•iz y Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
íaSüimna ^ana Cristina, continúan sin novedad

4 Auchetn n6"0’0 disfrutan las demás personas de 
^■eal Familia.

(Gaceta 26 marzo 1913).

-^JiECCION t er cer a 
Vision pr ovinc ial  de Zar agoza
COnf CIRCULAR

? ds ni?1.6 a 1° dispuesto en la Real orden de 
de ur d0 1^50, e Instrucción de 9 de 
fec] aprobada por Real orden de la 

.J(1ou 6i p’ Ia Comisión provincial, de acuer- 
jalado eí0®*^1''» dc Guerra de esta Plaza, ha 
r8han s * p.re.cio de las raciones que Ion pue- 
6^rZo umilnstrado al Ejército durante el mes 

’ n la forma siguiente;

Ración de pan...................... 0‘19
Idem de cebada.................... r0‘2
Idem de paja........................ 0‘18
Litro de aceite...................... r29
Idem de vino........................ 0‘29
Kilogramo de carne...........  1‘97
Idem de carbón.................... 042
Idem de leña........................ 0‘03

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de septiembre de 1848.

Zaragoza, a veintidós de marzo de mil nove
cientos trece. — El Vicepresidente accidental, 
Dionisio Caudevilla.— Por acuerdo de la Co
misión, el Secretario, José Vidal.—El Comisa
rio de Guerra, Santiago Sáimz.

______SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza

Edictos.
D. Tomás Fernández Lagunilla, Jefe superior 

honorario de Administración civil, Delegado 
de Hacienda en la provincia y de instrucción 
del Tribunal de Cuentas del Reino en los ex
pedientes de alcances;
Hago saber: Que en los expedientes seguidos 

a los Ayuntamientos de Undués Pintauo, Ib- 
des y Azuara por alcances procedentes de cé
dulas personales, se dictó sentencia condena-
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VI . Los que disfruten los honores o grados 
de algunas de las categorías expresadas.

VIL Los Jefes y oficiales retirados conde
corados con la Placa de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo.

VIH. Los de los cuerpos políticos militares 
a quienes, con arreglo al art. 2.° del Real decre
to de 16 de octubre de 1882, se consigna este 
derecho en sus reales despachos.

IX. Las viudas y los huérfanos de todos los 
comprendidos en los números anteriores, con 
arreglo a lo prevenido en la Real orden de 4 
de marzo de 1897.

X. Los perceptores cuyas fes de vida estén 
firmadas por una o dos personas de garantía a 
juicio del Interventor y que presenten los ao- 
cumentos exigidos para los no exceptuado 
la revista. .

3 .a Los comprendidos en los ocho Prl™er^ 
números podrán pasar la revista por ^10 d 
oficio firmado por su puño, en que expresaran 
el haber pasivo que disfrutan, la fechad 
claración del derecho y su domic!ho, conJ^ 
nando también que no perciben otro h 
Estado, de la Real Casa o de los fondos p 
vinciales y municipales. . ^PA=non-

Dicho oficio llevará la póliza que cmre po 
da con arreglo a la ley del Timbre del Esta®.

Los comprendidos en el numero nueve y 
sentarán el mismo documento y a \ 
pallarán, con arreglo a la Rea ord i d 
marzo de 1897, certificación del JuígM en 
nicipal que justifique su empadronami ^re- 
el punto de la vecindad 
dite el respectivo estado hábil de la P dad jus
ta, entendiéndose que los menores a. d0 gU 
tificarán en la misma forma por me 
representante legal. . regen-

4 .a Están también exceptuados de. a 
tación personal en la revista [o®11^ n Diputados 
hubiesen sido Senadores delRem Jggran- 
a Cortes o se hallen condecorados r<ariosl^ 
des cruces de las Reales órdenes 
e Isabel la Católica. . .eregfldo6

5 .a En el acto de la revista, los i Reti
no comprendidos en las exoePclo-„n;0ot6s: 
tes presentarán los documentos sig jdn del

Primero. El que justifique la coa 
haber pasivo. «miada P01

Segundo. La cédula personal ,
el interesado. , Tuzado

Tercero. Una certificación del ^ar5e era 
nicipal que justifique su existencia- dectol' ' 
padronado en el punto de la ve oto a la9 \n. 
da y además el estado civil, i'611 certid1^ 
das y huérfanos. Al pie de dio , oa 
nes declararán si perciben o '’O del a 
ción, sueldo o retribución de tono muDicip8ie 
de la Real Casa, provinciales o 9 eD é| 
añadiendo los religiosos ®x°l .^.opios, en 1 
cas anteriores si poseen biene> i 
punto y de qué valor. g debeI‘

. Se advierte que estas certificac dícz C f6.
reintegrarse con un timbre m< ngioiioi 
timos si se refieren a sueldo o i

loria que se les notifica por el presente edicto 
por no haber acusado recibo de la notifica- < 
ción que se les hizo por oficio incluyéndolos 
copia literal del fallo recaído; y se les previene . 
que de éste pueden alzarse para ante la Autori
dad que lo dictó, dentro do los ocho días si
guientes al de la publicación de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, según lo 
prevenido en el artículo 122 del Reglamento 
orgánico del Tribunal do Cuentas del Remo de 
3 de octubre de 1911.

En Zaragoza, a 22 de marzo de 1913. — 1. r. 
Lagunilla.0 * * *
D. Tomás Fernández Lagunilla, Jefe superior 

honorario do Administración civil, Delegado 
de Hacienda en la provincia y de instrucción 
en los expedientes de alcances; ,
Hago sabor: Que en los expedientes seguíaos 

a los Ayuntamientos de Mezalocha, Litago, La- 
gata y Lucent por alcances procedentes de ce- 
dulas personales, se ha dictado sentencia con
denatoria, que se les notifica por el presente 
edicto y cuya copia literal se remite a los mis
mos por correo; previniéndoles que del fallo 
recaído pueden alzarse para ante la Auto
ridad que lo dictó, en término de ocho días, 
contados desde el siguiente a la publicación de 
este edicto, con arreglo a lo dispuesto en 
tículo 122 del Reglamento orgánico del Tribu
nal de Cuentas del Reino de 3 de octubre de 
1911.

En Zaragoza, a 22 de marzo de 1913.- T. F.
Lagunilla. ___

InteiTenciéa ii Hicirodajeji provincia, de Zangozi.
Clases pasivas.

De conformidad a lo dispuesto por el vigente 
Reglamento de la Dirección general de Clases 
pasivas de 21 de julio de 1909, en el mes de 
abril próximo tendrá lugar la revista anual de 
todos los individuos de dichas clases.

El citado acto tendrá lugar desde el 2 de 
abril a 30 del mismo y horas de diez a trece, 
con sujeción a las prevenciones siguientes:

1 .a Para efectuar la revista de cada clase, se 
presentarán personalmente en esta Interven
ción de Hacienda todos los individuos residen
tes en esta capital que por cualquier concepto 
perciban haberes pasivos, ya procedan de las 
carreras civiles, ya de las militares o eclesiás
ticas.

2 .a Se exceptúan de la presentación perso
nal, con arreglo a lo dispuesto en las órdenes 
vigentes:

I. Los ex Ministros y Consejeros de Estado.
II. Los ex Presidentes y ex Magistrados de 

los Tribunales Supremo y Superiores.
III. Los que se hallan investidos del carác

ter de Senador del Reino o Diputado a Cortes.
IV. Los Jefes superiores en Administración, 

Jefes de Administración y Coroneles retirados.
V. Los individuos de las clases asimiladas a 

las citadas procedentes de la carrera civil o mi
litar.
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riores a 1.176 pesetas anuales, y con una póliza 
de peseta si excediera de dicha cantidad.

6? Los Alcaldes de los pueblos autorizarán 
con las mismas formalidades expresadas y en 
ios términos indicados, las revistas de los indi
viduos que residan en sus respectivas jurisdic
ciones, presentando éstos la certificación de su 
existencia o estado, al pie de la cual extenderán 
dichos Alcaldes el certificado que acredite la 
exhibición del documento de concesión del ha
ber pasivo, haciendo constar su fecha, Autori
dad por quien fué expedido y el haber anual 
señalado y concepto por que cobra. Respecto a 
los individuos residentes en el término de su 
jurisdicción que estuvieren enfermos, darán 
aviso al Interventor, acompañando certificación 
facultativa.

7.6 Al terminar el mes de abril próximo, los 
Alcaldes remitirán a la Delegación de Hacien
da de esta provincia las certificaciones de las 
revistas que hayan autorizado correspondien
tes a los individuos que tengan consignado su 
haber en dicha Delegación, no permitiéndose 
que las citadas certificaciones se presenten por 
ios apoderados de los perceptores. Los Alcal
des acompañarán al oficio de remisión una re
lación de las certificaciones que remitan, la 
cual les será devuelta con el recibí de la Inter
vención.

Los individuos de clases pasivas que se 
socuentren accidentalmente en esta provincia, 
7 por tanto fuera de la en que cobran sus ha- 
teres, deberán pasar la revista personalmente 
•Siquier día del mes de abril ante el Interveu- 
Orde Hacienda, si se encuentran en esta capi- 
a!’y ante los Alcaldes, los que estén en las de- 

ma3 poblaciones de la misma, exhibiendo sola- 
^nto su cédula personal; pero con la obliga
do de presentar antes de) 30 de abril en la 
aterveüción en que tengan consignado el pago,

más documentos anteriormente determi-
Si la presentación se hiciere por los 

pwderados, firmarán éstos como garantía de 
'oer recibido de los interesados dichos docu- 

^^ntos.
iern k°s individuos que residan en el oxtran- 
c6° Pasarán la revista ante el Cónsul, Vice- 
en fhU 0 agente Consular de España del punto 
Vos f6 S? encuentren, o del más inmediato, cu
te C(,u,?c*onarios autorizarán la correspondien- 
]eld1Qeación (le existencia. Esta certificación, 
lará 1Zada p?r el Ministro de Estado, se presen- 
]a t  POr los interesados, o sus apoderados, en 
iu¿nt6^vención de Hacienda respectiva, en 
^’iani 9 108 deraás documentos necesarios, 
tlera ] 9Sta Presentación se haga por los apo- 
^pro08’86 Procederá en los términos que se 

10 Sp1| 90 Ia Prevención anterior.
enia plazo de revista para los que residan 

{¡?se8iones españolas del golfo de Guinea 
H Ppi a tres meses.

eMos í,lazo lI° revista para los que residan 
ah de la provincia terminará el 30 

12bri1 Próximo.
^uPerioras de los monasterios de 

9as en que hubiese alguna que disfrute 

pensión y los Jefes de los Establecimientos be
néficos y penales en que hubiere perceptores 
de haberes pasivos, darán aviso a esta Inter
vención de Hacienda a fin de que se cumplan 
las formalidades de revista, a cuyo efecto di
cha oficina comisionará a un funcionario que 
pase a verificarla en la forma que permita la 
regla de cada instituto religioso o el Regla
mento de dichos Establecimientos. ,

13. Los perceptores que no pasen revista 
necesitarán para volver ai disfrute de sus ha
beres ser rehabilitados, previo expediente que 
al efecto incoen, por la Delegación correspon
diente. Para obtener la rehabilitación deberán 
justificar la imposibilidad en que se hayan en
contrado de cumplir lo prevenido.

14. Reglas especiales para la revista: ,
Primera. En el acto de la revista suscribi

rán los interesados o su representación legal, 
en caso de ser menores, declaración jurada, 
consignando los actos que corresponda a sus 
circunstancias, tachando con una línea las que 
no les fueran aplicables, para lo cual se facili
tarán los impresos en esta Intervención de Ha
cienda para los pensionistas que en ella perci
ban sus haberes. ,

Segunda. Los interesados que se hallan exi
midos de pasar personalmente la revista, están 
obligados a presentar la declaración al justifi
car su existencia en la forma establecida.

Tercera. No se autorizará la revista de los 
pensionistas que no cumplan lo dispuesto en 
las reglas anteriores, siéndoles aplicables lo 
prevenido para los que no realicen dicha dili
gencia. . .

Cuarta. Todo pensionista suscribirá su res
pectiva declaración, y las que se refieran a una 
misma pensión serán unidas entre sí por el fun
cionario encargado del servicio, formando con 
ellas un solo asunto.

Zaragoza, 24 de marzo de 1913.— El Delega
do, Tomás F. Lagunilla.

tKfltwía de Eacieada de la pmiacia de Zaragosa.
D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de 

deudores por contribuciones del primer trimes
tre del corriente año, he dictado con esta fecha 
la siguiente

<Providencia. — No habiendo satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en la pre
cedente relación, durante el primero y segun
do período de cobranza voluntaria, a pesar de 
haber sido anunciados en forma reglamentaria, 
les declaro incursos en el recargo de primor gra
do de apremio, consistente en el 5 por 100 so
bre el total importe del débito, de conformidad 
a lo que disponen los artículos 47 y 50 de la 
Instrucción do 26 de abril de 1900; en la inteli
gencia de que si en el término que prefija el ar
tículo 52 de dicha Instrucción, no satisfacen el 
principal y recargo referido, se expedirá el 
apremio de segundo grado.
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Y hago entender al ejecutor la obligación que 
tiene de consignar al respaldo de los recibos 
talonarios el importe del recargo que cada deu
dor satisfaga».

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de 
mi oficina en Zaragoza, a 25 de marzo de 1913. 
—P. O., Enrique de Ayara.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» a forasteros la providencia 
do segundo grado.

D. Juan Pe'rez Morales, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Almonacid de la Sierra;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins- 

Iruyendo por débitos de la contribución y año que a 
continuación se expresan, he dictado la siguiente

«Providencia.— De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la instrucción de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contribuyentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contribuyentes esta providen
cia, a fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de 
no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las, fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, a saber:

Urbana.—Año 1912.
Francisco Acero Bernal, 23‘89 pesetas.
Manuel Aldea Crespo, 1‘95.
Juan Aldea López, 5‘02_.
Manuel Aldea López, 5‘08.
Alberto Aramburo Bernal, 6‘35.
Martina Aznar Nuez, 15*25.
Miguel Asensio Rodrigo, 2*22.
Tomasa Arnal López, 2*10.
María Berdejo López, 5*97.
Dolores Bernal Casado, 4*45.
Antonio Bernal Gálvez, 2*41.
María Bernal Hernández, 6*67.
Juan Bernal Jimeno, 3*18.
Pedro Pablo Bernal Jimeno, 2*54.
Francisco Bernal La puerta, 2*73.
Juan Bernal López, 6*73.
Pascuala Bernal López, 3*24.
Juana Bernal Marín, 1*84.
Hipólito Bernal Soriano, 2*16.
Joaquín Bosque Martínez, 6*98.
Francisco Burgos Tejero, 5*08.
José Burgos Tejero, 4*57.
Julio Burgos Tejero, 1*91.
María Cabeza Serrano, 3*94.
Miguel Cebrián Luzrín, 3*49.
Marcos Campis Acero, 3*43.
Antonio Campis Asensio, 3*37. •
Nicolás Campis Martínez, 10*23.
José Campis Morales, 5*59.

Teresa Campis Muñoz, 1*97.
Marcelino Campis Val, 8*05.
Miguel Campis Val, 7*05.
Felipe Crespo La pera, 2*92.
Manuel Egido Bernal, 2*41.
Carmen Ezquerra Hernández, 6*74.
Francisco Felipe Burgos, 1*84.
Manuel Felipe Lamuela, 1*78.
Gregorio Felipe Martínez, 2*16.
José Ferrer Delgado, 2*41.
Jorge Franco Asensio, 2*92.
Antonio Franco Martínez, 2*48.
Mariano Galindo Ariza, 3*69.
Miguela Gálvez Bernal, 3*18.
Ramón Gálvez Gálvez, 16*19.
Manuel Gálvez Jimeno, 1*91.
Angel Gálvez Lamuela, 4*39.
Hipólito Gálvez Lamuela, 14*74.
Francisco Gálvez Lamuela, 6*67.
Manuel Gálvez López, 6*98.
Nicolás Gálvez López, 4 96.
Vicenta Gálvez López, 7*11.
Manuel Gálvez Martínez, 3*43.
Mariano Gálvez Martínez, 5*15.
Ignacio Gálvez del Río. 2*80.
Antonio Gálvez Sierra, 2*16.
Gregorio Gasea Modrego, 2*67.
Francisco Gracia Asensio, 1*72.
Francisco Gracia Hernández, 4.
Francisco Gracia Hernández, 5*15.
María Gracia Meléndez, 3‘H.
Manuel Gracia Sánchez, 2*16.
Gerardo Gregorio Roy, 3*55.
Francisco Hernández Hernández, 1 
Hipólito Hernández Jimeno, 3*69.
José Hernández Lamuela, 3*18. 
Baltasar Hernández López, 9*53. 
Francisco Hernández López, 2*61. 
Ignacio Hernández López, 1*53. 
Manuel Hernández Martínez, 1‘6d . 
Francisco Hernández Muñoz, 2*92. 
Gregorio Hernández Muñoz, 2*61. 
José Hernández Muñoz, 16*75. 
Manuel Hernández Muñoz, 6*48. 
Pedro Hernández Muñoz, 3*50. 
Nicolás Hernández Pescador, 3*24. 
Angel Hernández Roldán, 1*52. 
Ignacio Hernández Roldán, 3*11. 
Manuel Herrero Aznar, 2*22.
Emerenciano Herrero López, 15*13. 
José Ibáñez Baquero, 14*17.
Domingo Ibáñez Cerdán, 3*37. 
Francisco Ibáñez Cerdán, 7^30. 
Joaquín Ibáñez Cerdán, 4*45. 
Nicolás Jimeno Bernal, 14*85. 
Francisco Jimeno Agudo, 1*59. 
Nicolás Jimeno Berdejo, 2*54.
José Jimeno Crespo, 1*53. _
Francisco Jimeno Crespo, 6*35. 
Antonio Jimeno Martínez, 1*65. 
María Jimeno Martínez, 2‘54. 
Miguel Jimeno Martínez, 2*03. 
Antonio Jimeno Monreal, 6’36. 
Valero Javier Cerdán, 6*36. 
Pablo Javier López, 1*59.
Carmen Juste Felipe, 4*64.
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Joaquín Juste Felipe, 
Antonio Lamuela Campis, 3 24. 
Antonio Lamuela Ezquerra, 3‘50. 
Manuel Lamuela Ezquerra, 2‘98. 
Roque Lamuela Hernaudez, 3'69, 
Enrique Lamuela Lafuente, L‘91. 
Hipólito Lamuela López. 3‘30. 
Francisco Lamuela Marín, 6'16. 
Ignacio Lamuela Roldan, 1‘91. 
Manuel Lamuela Roldán, 2‘73. 
Pedro Lodevio del Río, 5‘46.
Vicente Longares Blanco, 2l54. 
Mariano Longares Jimeno, 1*52. 
Custodio López Aladren, 9J53. 
Pedro López Aladrén, 4‘45.
María Josefa López Berdejo, 7‘30. 
Evaristo López Cabeza, 17‘38. 
ladeo López Cerdán, 3*18.

. Gabriel López Campis, 1*72. _
María Antonia López Ezquerra, 3*75. 
Manuel López Gál vez, 1*59. _ 
Francisco López Hernández, 5*33. 
Agustín López Jimeno, 1*71.
Antonio López Lamuela, 3*69.
Manuel López López, 3*24.
Rafael López Moneva, 1*90. 
Manuel López Pelayo, 4*70. 
Antonio López Sánchez. 2‘48. 
f rancisco López Sánchez, 3*11. 
José López Sánchez, 3-31.
Mariano López Sánchez, 2*86. 
trancisco López Soriano, 1*72. 
-jian López Soriano, 20*13. 
Abuela López Soriano, 6*16. 
Antonio Lorente Felipe, 2*16. 
‘-tmón Marín Jimeno, 39*79.
• hnnel Martínez Bernal, 4*32.
• Lnuel Martínez Blanco, 1*97. 

lancisco Martínez Corrien, 1*71.
■ anuel Martínez Domínguez, 8*25. 
pnt°nia Martínez Ezquerra, 7'62. 
j^.^isco Martínez Ezquerra, 19*70. 

’..u lan Martínez Ezquerra, 2*16.
* ar,ano Martínez Gálvez, 14 03.
h Martínez Gracia, 3*05.
, ‘gorío Martínez Gracia, 2*16. 
Mfl?'Uel Martínez Jimeno, 5*53.

Jimeno, 2*29.
Man ,artínez Martínez, 5*49. 
Ma^16 Martíuez Girón, 6*23. 
Antn e- Martínez Lázaro, 7*29. 
Fran0-10 Martínez Lázaro, 2*29.

Martínez Martínez, 4*95.
Cfikgr Martínez Ramírez, 3*50. 
Fran ■ 0 Martínez Sierra, 9*53. 
^uliáJv0 Martínez Sierra, 9*60. 
SixKIartIüez Sierra, 4*15. 
Mann.i ¿tínez Sierra, 2*54.
•Ioanu>* MiUán Gálvez, 7*11. 
Wu¿KV0Qeva FoliPe> 
JntnniL A?nova F^ipe, 3*43. 
pantaLxMoneva Gálvez, 2*41.

Moneva Jiménez, 3'05. 
^UpI u oneva Marín, 6*36. 
^teatin *2tanor Cucalón, 4'76.

no Morales Girón, 7‘24.

José Morales Girón, 11*17.
Manuel Morales Lamuela, 2*10
Antonio Morales Martínez, 1*85. 
Francisco Morales Martínez, 5*91. 
Francisco Morales Soriano, 6*36.
Julián Morales Soriano, 8*89.
Manuel Morales Soriano, 8*89.
Justo Morales Sánchez, 1*59.
Antonio Muela Asensio, 5*72.
Manuel Muela Asensio, 2*86.
Agustín Muela Cabeza, 3*82.
Antonio Muela Martínez, 1*78.
Josefa Muela Ruiz, 5*59.
Francisco Muñoz Moneva, 1*53.
Eduardo Navas Smiteh, '6^65.
Antonio Noeuo Torres, 3*75.
Alejandro Palacios Lamueta, 5*02.
Elias Palacios Lamueta, 3*29.
Juan José Pescador Soriano. 4*57.
Bernardo Ramírez Bernal, 8*45.
Sebastián Ramírez Ruiz, 12*20.
José Rodrigo Burgos, 5*08.
Manuel Román Gálvez, 4*83.^
Pedro Román Hernández, 3*55.
Manuel Royo López, 2*86.
Concepción Sáinz Martínez, 6*49.
Manuel Sánchez López. 1*97.
Ramona Sánchez López, 7*56.
Miguel Sánchez López. 6*10.
Nicolás Sánchez López, ‘2*41.
Melchor Sanjuán López, 11*74.
Jorge Soriano Hernández, 12'86.
Francisco Tejero Jimeno, 1*59.
Francisco Tejero Torres, 3*50.
Nicolás Tejero Torres, 8*45.
José Val Lamuela, 3*30.
Antonio Val Martínez, 5*72.
Hilario Val Tapia, 2*29. _
Domingo Val Cabeza, 4*57.
José Valero Sánchez, 2*86.

En Almonacid de la Sierra, a 21 de febrero 
de 1913. —El Recaudador, Juan Pérez.

SECCION QUHXirA
INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO
D? Carmen Oliver Claramunt, Maestra su

perior, ha presentado en la Secretaría de este 
Instituto una instancia documentada solicitando 
autorización para abrir un colegio de enseñanza 
mixta, bajo el título de «Colegio de Santiago», 
en la calle del Paso, número 47, en el pueblo 
de Villanueva de Gállego de esta provincia.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 7.° del Real decreto de l.° de julio de 19U2, 
he acordado se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia los documentos que a continua
ción se expresan, a fin de que los que tengan 
que hacer alguna reclamación contra el mismo 
por motivos de moralidad y buenas costumbres 
o por causas de higiene, las presenten en la 
Secretaría de este Instituto durante el plazo de 
quince días, a contar desde su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l . »•*
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limo. Sr.: Carmen Oliver Claramnnt, viuda, 
de cuarenta y siete años. Maestra superior y 
habitante en el pueblo de la fecha, a V. S. con el 
mayor respeto expone: = Que deseando abrir 
un colegio de enseñanza mixta elemental, con 
el nombre de Santiago, en Villanueva de Gá- 
llego, calle del Paso, número 47, sujeta desde 
luego a lo cpie establecen las vigentes leyes, 
a V. S. suplica se sirva acceder a lo solici
tado, teniendo en cuenta su calidad de Maes
tra superior y que tiene que atender a la 
subsistencia de cuatro hijos a más de la su
ya. = La expolíente remite a V. S. la siguien
te documentación completa que la legislación 
establece para estos casos: = 1o Dos copias 
simples de la instancia. = 2.° El plano por 
triplicado del local.=3.° Reglamento del Cole
gio, por triplicado.=4.0 Cuadro de enseñanzas, 
número de orden y nombre de las asignaturas, 
el método, libros de texto, premios, castigos y 
vacaciones = 5.° Certificación médica.= 6.° In
forme de la Autoridad local diciendo que no se 
opone a las Ordenanzas municipales en cuanto 
a las condiciones de higiene, salubridad y se
guridad. = 7.° Partida de bautismo.= 8.° Certi
ficación de buena conducta expedida por la 
Autoridad municipal. = 9.° Copia de título de 
Maestra. = 10.° Cédula personal. = Gracia que 
no duda alcanzará del bondadoso corazón de 
V. S., cuya vida guarde Dios muchos años. 
Villanueva de Gállego, 31 de enero de 1913.= 
Carmen Oliver Claramunt.= Rubricado.=Ilus- 
trísimo Sr. Rector de la Universidad de Zara
goza. * • *

Cuadro de enseñanzas.= Las asignaturas que 
en el Colegio de Santiago han de darse, son Jas 
siguientes:

Catecismo del P. Ramo. = Historia Sagrada— 
por Osés.=Gramática Castellana.=Aritmética— 
Madroñero. = Geografía Paluzíe.=Geometría 
— Sola nas.=Higieue— Oses =Urbanidad—Calle 
ja.—Historia de España - Carteles de Calleja.= 
Catón.—J. Aroca.=Frases y Cuentos.=Manus- 
crito.—Paiucíe =La Perla del Hogar.=Cantos 
del Corazón.=Villanueva de Gállego, 31 de ene
ro de 1913.—Carmen Oliver Claramumt.=Ru- 
bricado. * * •

El infrascrito Vicario de la parroquia de 
San José de la ciudad, obispado y provincia de 
Barcelona;=Certifico: Que en el libro corres
pondiente de Bautismos, custodiado en este ar
chivo parroquial, entre otras se halla la partida 
del tenor siguiente: «A los nueve de enero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro, don Antonio 
Planas, Presbítero, Vicario de la parroquia de 
San José de Barcelona, provincia y obispado 
del mismo nombre, con mi licencia bautizó so
lemnemente a una niña, hija de padres incóg
nitos. Nació el tres del mismo mes y año.= 
Se la puso por nombre María del Carmen- 
Pilar- Genoveva - Juana. Fueron sus padrinos 
D. Fulgencio Vicente, natural de Cartagena, ca
sado, impresor y D.* Dorotea Lacilla, soltera, de 
Zaragoza. Y por ser así, lo firmo.—José Babell, 

Presbítero rector». = Es conocida en sociedad 
por Carmen Oliver Claramunt.=Concuerda con 
el original a que me refiero. Y para que así cons
te, lo firmo en la ciudad Condal de Barcelona, 
a veintisiete del mes de febrero de año mil no
vecientos trece.=José Balaguer, Presbítero Vi- 
cario.=Rubricado =Hay un sello en tinta de la 
Parroquia do San José de Barcelona.

***
D. Miguel Martín Bandín, Alcalde constitu

cional de Villanueva de Gállego, por ante mí, 
el Secretario del mismo Ayuntamiento, D. Julio 
del Cerro; =Certifioamos: Que D.* Carmen Oli
ver ha observado y observa intachable con
ducta, no teniendo ningún antecedente que di
ga lo contrario.=Y para que conste y a peti
ción de la señora interesada, extendemos el pre
sente certificado de buena conducta en A illa- 
nueva de Gallego, a cuatro de febrero de mil no
vecientos trece.=EI Alcalde, P. O., José Orobia. 
=Rubricado.= Julio del CerrQ.=,Rubricado.— 
Hay un sello en tinta del Ayuntamiento de A illa- 
nueva de Gállego. rx. .

Zaragoza, 24 de marzo de 1913.—El Director,
Manuel Díaz de Arcaya.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1 .» DE CABALLERIA

Debiendo procederse a la venta en 
subasta de diez caballos de desecho el día o 
abril, a las diez de su mañana, en el Cuarte 
Cid que ocupa el expr esado Cuerpo, se 
saber para los que deseen tomar parte en 
citación, siendo de cuenta de aquellos que 
quieran caballos el importe de este ani • 

Zaragoza, 24 de marzo de 1913. - El Coman 
dante mayor, Cándido Octavio de Toledo.

REGIMIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS,
18.° d e  c a b a l l e r ía

El día 20 del próximo mes de abril, a 
de su mañana, se verificará en el Du .
Torrero que ocupa este Cuerpo, la v°u , qUe 
blica subasta de diez caballos de des
tiene el expresado Cuerpo. . nr0Sent6

Lo que se hace saber por medio de qu |a 
anuncio para los que deseen tomar p 
licitación. n ComflD'

Zaragoza, 24 de febrero de 1913- » 
dante mayor, J. Caro.

SECCION SEXTA

Alborge. eXpue^0
Por espacio de ocho días quedai pydróo 

en la secretaría del Ayuntamien o 
de cédulas personales del año actúa ^icaldet

Alborge, 24 de marzo de 1913. —
Luis Burillo. i-

Cabañas. ,^;HráD 00 a
Por espacio de ocho días se adn ,teracioor^ 

secretaría del Ayuntamiento lasz . g y urb*' 
que hayan sufrido en la riqueza ru
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vía pública en el caserío de Sofuente; se acordó 
pase a informe de la Comisión de Obras. El 
señor Alcalde dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Administrador de Propiedades e Im
puestos, recogiendo la queja presentada por 
los PP. Agustinos sobre liquidación de su cuota 
de consumos de 1911, resuelta en mayo de 1912: 
manifiesta haber contestado en el sentido de que 
la liquidación se tuvo en cuenta consignando los 
alcances en el presupuesto refundido por con 
ceptuar se trata de un crédito contra el Ayun
tamiento, que debe satisfacerse con arreglo a 
presupuesto. El Ayuntamiento acordó hacer 
suya la contestación de la Alcaldía y devolvei 
los alcances a los PP. Agustinos cuando el pre
supuesto refundido esté aprobado y los fondos 
de dicho presupuesto lo permitan. Sin otros 
asuntos. /

Sesión extraordinaria del día 16. -Sorteo de 
los mozos del reemplazo del año actual: se cele
bró sin incidente alguno, guardando las forma
lidades del capítulo 6.° de la vigente ley e ins
trucciones provisionales de quintas.

Sesión ordinaria del día 19 -Aprobada la 
anterior y enterados de la correspondencia 
y disposiciones del Bo l e t ín Of ic ia l . Orden 
del día. Se acordó el aprovechamiento vecinal 
en los montes pertenecientes al Ministerio de 
Hacienda para el próximo año forestal. Dióse 

i cuenta de la concentración a cuerpo del oficial 
de Secretaría D Victoriano Almárcegui. El 
Ayuntamiento, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 11 de la vigente ley de Quintas, 
declara al referido empleado excedente de su 
cargo, con derecho a recobrar a su vuelta el 
mismo destino, acordando nombrar interina
mente a D. Florencio Almárcegui con el haber 
presupuestado. En atención a los relevantes 
servicios prestados por Victoriano Almárcegui 
Barcos, Oficial I o de secretaría, se acuerda gra
tificarle con 100 pesetas de Imprevistos, sa
tisfechas 50 pesetas el día que salga para 
incorporación a filas, y las otras 50 cuando 
el interesado las considere de mayor necesi
dad Se acordó pase a informe de la Comisión 
de Hacienda la instancia de Segundo Saquero 
sobre reclamación de alcances como recauda
dor ejecutivo en 1911. Sin otros asuntos.

Sesión extraordinaria del día 21. Conforme 
al artículo 68 de la vigente ley Municipal, y 
cumplidos los requisitos del mismo, se procede 
al sorteo de los Vocales asociados de la Junta 
municipal entre las cuatro secciones, dando el 
siguiente resultado: Sección primera: D. I odio 
Gayarre Remón, D. Ricardo La fita Bonafonte y 
D Pedro Videgaín Legaz. Sección segunda: don 
Amancio López de Artieda Legarre, O. Carme
lo García Torrea y D. Francisco Palacio bau. 
Sección tercera: D. Dionisio Echegoyen Sabalza, 
I). Cirilo Almárcegui Salvo y D. Amallo García 
Castejón. Sección cuarta: D. Alejandro López 
Ilarri y I). Aureliano Alastuey Villacampa. ler- 
minado, se acordó so comunique a los interesa
dos, admitiéndose, conforme al artículo 79 y du
rante ocho días, las excusas y oposiciones que । se interpongan. Sin otro asunto.

na, previa presentación de documento público 
nnr los interesados.
P Cabañas, 22 de marzo de 1913. — El Alcalde, ¡ 
Feliciano Lorés.

Sos.
Extracto de los acuerdos tomados por el 

M I Ayuntamiento de esta villa de Sos durante 
d mes de febrero de 1913, para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, de confor
midad y cumplimiento a lo que dispone el arti
culo 109 de la vigente ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 5 de febrero. Se 
aprobó la anterior; se dió cuenta de la corres
pondencia y disposiciones del Bo l e t ín  Of ic ia l : 
quedaron enterados. Orden del día.—Aproba
ción del balance mensual de fondos del mes an- 

• teriory extracto de los acuerdos para su publi
cación. Distribución mensual del mes actual, se
gún sxpresa el estado que autorizan el Alcalde y 
Secretario. La Alcaldía dió cuenta de una carta 
del nombrado para la Administración de Co
rreos de esta villa. Acuerdan ratificarse en el 
acuerdo de la sesión de tr ¡s de enero último, 
trasladando éste al interesado. Se acordó, con 
vista del expediente instruido al efecto, el nom
bramiento de la mitad do los Vocales de la Junta 
pericial y propuesta ante la Administración 
úeHacienda de la otra mitad, más el impar exis- 
tenteparael próximo bienio; que se comunique 
a los nombrados y se haga lo propio con los I 
Que nombre la Administración, funcionando 
bajóla presidencia del Sr. Alcalde y Vieepresi- 
uencia del Concejal D. Mariano Espatolero. Sin 
utros asuntos, se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 9 de febrero. 
y9clificaoión definitiva y cierre de alistaminto 
de mozos del año actual. Con vista de la comu- 
cacién, fecha seis, de la Comisión mixta de Re
mamiento, se acordó alistar al mozo Nicolás 

magóiz Mallén y remitir el oportuno expe- 
mnte de competencia a sus efectos; declarando 

tuitivamente cerradas las listas comprensi 
aa de los 43 mozos.
^emón ordinaria del día 14.-No se celebró 

%r falta de número.
^msión de segunda convocatoria del día 14. — 

?®aPr°bó la anterior, enterados de la corres- 
^ndencia y disposiciones del Bo-e t ís  Of ic ia l . 
la^6ndel día.-Con vista del expediente para

Ol'ganización de la Junta municipal en el año 
n,.!1.,’y resultando que publicado con las foy 
de?1/68bebidas el resultado de la formación 
confecoi.0nes acordadas por el Ayuntamiento de । ‘temidad con lo dispuesto en el artículo 68 de 
sesF/ Qlunicipal vigente, acuerdan: que en la 
die7°n extpaordinaria del día veintiuno, a las 
dos ’ S<S P^eda al sorteo de los Vocales asocia- 
au e . re las respectivas secciones; acto que se 
fot-mClará con dos días <le anticipación en la 
Que? °^din«ria y demás requisitos prevenidos, 
esthd- Comisión de Obras Públicas presente un 
y Qt 10 sobre reforma del lavadero del Riguel 
fUe do construcción de un abrevadero en la 
tanoi de la Rctadolla. Se dió menta do la ins- 
y^ a presentada por Justo Remón Maisterra 
‘ Uuo Suescun Mur, solicitando terreno de
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Sesión ordinaria de! día 26.—Se aprobó la an
terior. Leída la correspondencia y disposiciones 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , quedaron enterados. Orden 
del día. Nombrar tallador para las operaciones 
de clasificación y declaración de soldados y re
visión de años anteriores, conforme al artículo 
102 de la ley, al vecino de probada aptitud 
Juan Gayarre Ahnárcegui, con la retribución 
de 20 pesetas. Se dió cuenta de la comuni
cación, fecha 12, do la Comisión mixta do Reclu
tamiento, decidiendo a favor de este Ayunta
miento la inclusión en el alistamiento del mozo 
Nicolás Villagóiz Malién y exclusión del de 
Urriés: quedaron enterados, acordando que esta 
resolución se una al expediente de quintas. Sin 
otros asuntos, se levantó la sesión.

Sos; 7 de marzo de 1913.—El Alcalde, Máximo 
Machín.—P. A. del Ayuntamiento, el Secretario, 
Lorenzo Gómez.

Torres de Berrellén.
Hasta el día 20 de abril próximo se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan tenido en 
su riqueza rústica y urbana, previa presenta
ción de los documentos que las justifiquen.

Torres de Berrellén, 21 de marzo de 1913.— 
El Alcalde, Lauro Espún.

SECCION SEPTIMA

ÁOMI^ISTRAGhD^OE JUSTICIA

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jija, a contar desde el día de la publicación delanun- 
cio^en este periódico ojlcial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición ae dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 5J2 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
66 del Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
CARRAMIÑANA RAMO^, Antonio; natural 

de Zaragoza, ile estado soltero, profesión eba
nista, de diez y siete años, domiciliado última
mente en Zaragoza. Boggi-ro, treinta; procesa
do y condenado por estafa e injuria; compare
cerá, en el término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de Pina a fin de cumpliHa 
pona que se le impuso.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

La Aimunia.
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de ins

trucción de La Aimunia y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

hacer efectivas las responsabilidades pecunia
rias que le fueron impuestas a Canuto-Domingo 
Paesa Tena en causa contra el mismo sobre ase
sinato, se sacan a la venta en pública subasta 
los bienes siguientes:

L° La cuarta parte indivisa de una casa, si
ta en Botorrita y su calle Baja, señalada con el

número cuatro; consta de un solo piso, de su
perficie ignorada; lindante por la derecha en
trando con Isidoro Comín, por la izquierda con 
Fulgencio Comín y por la espalda con el mismo 
Isidoro Comín: tasada dicha cuarta parte en 
ciento veinticinco pesetas.

2 .° La cuarta parte indivisa de una casa, si
ta en la Plaza, del pueblo de Botorrita, señalada 
con el número seis, de superficie ignorada; 
consta de dos pisos, y linda por la derecha en
trando con herederos de Roberto de Gracia, 
por la izquierda con Domingo Tena y Valera 
de Gracia y por la espalda con Ruque Lapie- 
dra: tasada dicha cuarta parte en doscientas 
cincuenta pesetas.

3 .° La cuarta parte indivisa de una casa,si
ta en la Plaza, del pueblo de Botorrita, señalada 
con el número diez, de superficie ignorada; 
consta de dos pisos, y linda por la derecha en
trando y espalda con la descrita anteriormente, 
a pesar de la diferencia que se observa en la 
numeración, y por la izquierda con Manuel Re
vellón: tasada dicha cuarta parte en ciento vein
ticinco pesetas.

, 4.° Diez reses lanares: tasadas las diez en 
ciento cincuenta pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición 
comparecerán en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día diez y siete de abril próximo, a las 
once horas, donde se rematarán en favor del 
más ventajoso postor y se advierte que no exis
te título de propiedad de los descritos inmue
bles a nombre del procesado y sí a nombre de 
su padre D. José Paesa Comín, de quien los ad
quirió por herencia intestada; que los semo
vientes están de manifiesto en casa de DsBa* 
bel Tena Gracia, vecina de Botorrita, nombra
da depositaría del embargo; que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras partes 
del importe de la tasación, y que para toma 
parte en la subasta habrá de depositarse pre* 
viamente el diez por ciento de la tasación de o 
bienes a que se haga mandas. 0

Dado en La Aimunia, a veinticuatro de mai^ 
le mil novecientos trece.—M Federico Mena.— 
El Secretario judicial, P. H., Fausto Moya.

PARTE NO OFICIAL

Sindicato de riegos de i'illal*,®'
Para ocuparse de asuntos a que se re^ie¡ge 

artículo 53 de las Ordenanzas por qn0 s % 
esta Comunidad de regantes, se ¡os 
Junta general ordinaria para el día o 
corrientes, a las dos de la tarde, en ta 0 
Consistorial. De no reunirse número su ej 
para tomar acuerdo, se celebrará otra s a qnteg 
día 6 del próximo abril, en el sitio y n°’ g8 t0. 
citados, apercibiendo que en esta úhim . ag¡5. 
mará acuerdo sea cual fuere el número 
tontos. Presideu-

Villalba, 24 de marzo de 1913.—El " 
te, Agustín de Francia. —

¡MPHHNTA DEL «08PI0I0


